
Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein

Resolución H. Consejo Directivo

Número: 

Referencia: Reglamento de las asignaturas Seminario, Licenciatura en Astronomía - EX-2021-
00526009- -UNC-SCD#FAM
AF

 
VISTO

Lo reglamentado por la Resolución HCD N° 240/2001, en lo que concierne al reglamento de las
asignaturas Seminario I, II, III y IV de la Licenciatura en Astronomía;

La Ord. HCD Nº 4/2011 que establece régimen de alumnos/as para las carreras de grado de la
Facultad de Matemática, Astronomía, Física y Computación; y

CONSIDERANDO

Que es necesario actualizar el reglamento de las asignaturas Seminario I, II, III y IV de la
Licenciatura en Astronomía para que sea consistente con el nuevo Plan de Estudio de la carrera;

Que los/as integrantes de la Sección Astronomía han manifestado la necesidad de mejorar el actual
reglamento de las asignaturas Seminario I, II, III y IV de la Licenciatura en Astronomía;

Que los/as estudiantes de la Licenciatura en Astronomía, mediante nota presentada a la Comisión
Asesora de Astronomía a través de sus representantes, han manifestado la conveniencia de dejar
establecidos claramente los aspectos a evaluar en las asignaturas Seminario III y IV de la
Licenciatura en Astronomía.

Por ello,

EL CONSEJO DIRECTIVO

DE LA FACULTAD DE MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el nuevo reglamento de seminarios para ser aplicado a las materias
Seminario I, II, III y IV de la Licenciatura en Astronomía, según lo establecido en el Anexo I que
forma parte de esta Resolución.

ARTÍCULO 2º: Derogar la Resolución HCD Nº 240/01 y toda otra disposición referida a las
asignaturas Seminario de la Licenciatura en Astronomía que se opongan a la presente Resolución.



ARTÍCULO 3º: Notifíquese, comuníquese y archívese.

 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE
MATEMÁTICA, ASTRONOMÍA, FÍSICA Y COMPUTACIÓN A TRECE DÍAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO.
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ANEXO I


Reglamentación de seminarios para ser aplicado a las materias Seminario I, II,
III y IV de la Licenciatura en Astronomía:


De las asignaturas Seminario


ARTÍCULO 1º:
1. Las asignaturas Seminario I, Seminario II, Seminario III y Seminario IV de la


carrera Licenciatura en Astronomía son cuatrimestrales y se dictarán según el
calendario establecido en el plan de estudios, respetando el régimen de
correlatividades.


2. Las exposiciones orales que se realicen en la Sede Central del OAC durante
el período de clases, en el día y horario establecido por el calendario
académico de la FAMAF, y en el horario asignado para las asignaturas
Seminario, se denominan “Seminarios Ordinarios”. Las exposiciones orales
que se realicen fuera del día y horario establecido, de los Seminarios
Ordinarios se denominan  “Seminarios Extraordinarios”.


3. Las asignaturas Seminario estarán a cargo de dos Responsables.
4. Cada estudiante de las asignaturas de los Seminarios III y IV deberá contar


con un/a Tutor/a, para acceder a la instancia de la exposición oral.
5. Para cada exposición  se constituirá un Tribunal Evaluador.
6. Los Seminarios Ordinarios tendrán un mínimo de 10 y un máximo de 15


seminarios (uno por semana de clase según Res. CD FAMAF 4/2011).


De los Objetivos de las asignaturas Seminario


ARTÍCULO 2º:
1. Las asignaturas Seminario I y II tienen como objetivo que el alumnado


aprenda a familiarizarse con los medios y métodos de investigación. Además
de reflexionar y aprender a indagar acerca de los problemas actuales que
presentan los diferentes temas de investigación. Asimismo, tiene como
objetivo que el alumnado se familiarice con una de las maneras en la cuales
se comunica la ciencia.


2. Se espera que al finalizar las asignaturas Seminario III y IV, cada estudiante
sea capaz de:
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a. Realizar y presentar un compendio de alguna línea de investigación
actual en Astronomía o interdisciplinaria con la Astronomía como área
principal.


b. Desarrollar criterios para discernir cuáles son los contenidos
relevantes para una exposición.


c. Delimitar, contextualizar y comunicar claramente un problema
científico.


d. Adaptar los contenidos para el tipo de público presente.
e. Desarrollar manejo técnico del lenguaje.
f. Reconocer el uso de la metodología científica.
g. Planificar la duración y el tiempo necesario para preparar y dar una


exposición.
h. Intercambiar ideas con el público presente sobre el contenido


expuesto.
i. Manejar bibliografía específica acorde al tema a desarrollar.
j. Reflexionar sobre su propio proceso  de aprendizaje y resultados.
k. Cerrar la exposición, presentando un resumen y/o conclusiones.


3. En la asignatura Seminario IV se espera además que el/la estudiante sea
capaz de:


a. Realizar una introducción teórica a un tema de investigación propio:
importancia del problema abordado, revisión de antecedentes,
mención de aspectos que aún no tienen consenso o resolución,
objetivos perseguidos.


b. Buscar puntos de vista alternativos, construir nuevos enfoques,
estrategias, etc.


c. Describir las herramientas observacionales y/o teóricas utilizadas.
d. Presentar  resultados preliminares y/o finales propios.


De las Personas Responsables de las asignaturas Seminario


ARTÍCULO 3º:
1. El Consejo Directivo de la FAMAF designará cada dos años, de entre el


personal docente de la Sección Astronomía, y a propuesta de la Comisión
Asesora de Astronomía, a dos Responsables de las asignaturas Seminario,
llamados de aquí en adelante “Responsables de Seminarios”.


2. Será atribución de las personas Responsables de Seminarios decidir día y
horario de los Seminarios Extraordinarios.
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3. Será función de las personas Responsables de Seminarios garantizar la
asignación de un/a Tutor/a a cada estudiante.


4. Las personas Responsables de Seminarios tendrán a su cargo las siguientes
tareas:


a. Gestionar la disposición en condiciones adecuadas del espacio y de
los materiales necesarios para la realización de las asignaturas
Seminario.


b. Recibir, responder y organizar las solicitudes de fechas para las
exposiciones, considerando las necesidades específicas del alumnado
y la disponibilidad institucional.


c. Comunicar al alumnado y a las comunidades del OAC y de la FAMAF,
las fechas, horarios y títulos de los seminarios de las exposiciones con
suficiente anticipación.


d. Mantener actualizado el calendario de exposiciones en los sitios
institucionales destinados a tal fin.


e. Presentar a la persona Expositora y al Tribunal Evaluador ante la
audiencia.


f. Llevar registro de la asistencia del alumnado inscripto en las
asignaturas Seminario.


g. Formar parte del Tribunal Evaluador.
h. Elaborar un acta interna en donde conste la calificación obtenida con


las firmas de cada integrante del Tribunal Evaluador.
i. Organizar al menos una vez por cuatrimestre una exposición en donde


el personal docente de Especialidades y Cursos de Posgrado pueda
exponer los contenidos de sus materias.


j. Organizar exposiciones informativas en donde se explique cuáles son
y qué estudian las diferentes Áreas de Investigación en Astronomía.


k. Antes de realizar la evaluación de las exposiciones de los Seminarios
III y IV, informar al personal docente presente y al Tribunal Evaluador
los aspectos a evaluar establecidos en el presente reglamento.


l. Resolver cualquier caso no contemplado en el presente reglamento.


Del Alumnado


ARTÍCULO 4º:
1. Deberán solicitar a las personas Responsables de Seminarios una fecha de


exposición con al menos dos semanas de anticipación, comunicando título y
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resumen de la exposición, y la conformidad del Tutor o de la Tutora para su
presentación. La fecha para dar el Seminario Ordinario/Extraordinario deberá
fijarse dentro del período de clases.


2. Podrán solicitar fecha para dar un Seminario Extraordinario solamente en
caso de que las fechas para Seminarios Ordinarios estuviesen cubiertas en
su totalidad para el resto del cuatrimestre.


3. En caso que un/a estudiante decida no hacer uso de una fecha ya asignada,
podrá solicitar que se le asigne una nueva fecha de Seminario
Ordinario/Extraordinario, si informa la cancelación con al menos una semana
de anticipación, por única vez en cada cuatrimestre, presentando la
conformidad del Tutor o de la Tutora.


Del Tutor o de la Tutora


ARTÍCULO 5º:
1. Podrán ser Tutores/as de estudiantes de las asignaturas Seminario,


docentes o investigadores/as del OAC o de la FAMAF.
2. Son obligaciones del Tutor o de la Tutora:


a. Dar conformidad para la solicitud de la fecha de exposición.
b. Dar conformidad en caso que un/a estudiante decida no hacer uso de


una fecha ya asignada.
c. Integrar el Tribunal Evaluador, o en su defecto designar a una persona


reemplazante.
d. Orientar al/a la estudiante en la preparación de la exposición acorde al


reglamento.


De los Requisitos para Aprobar


ARTÍCULO 6º:
1. Las asignaturas Seminario I y II sólo podrán ser aprobadas por promoción


directa. No se contemplará la condición de alumno/a libre. Para ello el/la
estudiante deberá cumplir con al menos 80% de asistencia a los Seminarios
Ordinarios. La aprobación constará como APROBADA en el acta de examen
correspondiente. Dichas materias no serán computadas para el cálculo del
promedio general en la carrera.


2. Las asignaturas Seminario III y IV podrán ser aprobadas por promoción
directa por los/las estudiantes inscriptos/as como regulares. Cada exposición
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oral será evaluada por un Tribunal Evaluador designado para la misma. Los
requisitos para aprobar son:


a. Cumplir con al menos 80% de asistencia de los Seminarios Ordinarios.
b. Realizar una exposición oral con apoyo audiovisual sobre un tema de


Astronomía, en la fecha asignada por las personas Responsables de
Seminarios.


c. Aprobar la exposición con una calificación mayor o igual a 4 (cuatro)
en una escala de uno a diez.


3. Si debido a razones extraordinarias no se alcanzaren los 10 Seminarios
Ordinarios dictados, las personas Responsables de Seminarios junto con la
Secretaría Académica podrán establecer el criterio relativo a la asistencia
para aprobar la asignatura.


De la Conformación del Tribunal que Evalúa las Asignaturas Seminario III y IV


ARTÍCULO 7º:
1. El tribunal que evalúa las exposiciones orales estará integrado por una de las


personas Responsables de Seminarios, el/la Tutor/a o en su defecto alguien
designado/a por éste/a, y un/a docente de la Sección Astronomía. En el caso
particular de una exposición interdisciplinaria, se reemplazará a el/la docente
de la Sección Astronomía por un/a especialista en la otra disciplina.


2. Todos los/as miembros del Tribunal Evaluador deben presenciar la
exposición.


3. El/la docente de la Sección Astronomía mencionado/a en el art. 7 inc. 1 será
designado/a por una de las personas Responsables de Seminarios presente
al momento de la exposición.


4. El Tribunal será anunciado a la audiencia antes del comienzo de la
exposición.


De la Evaluación en la Exposición de las Asignaturas Seminario III y IV


ARTÍCULO 8º:
1. En la exposición de las asignaturas Seminario III y IV se evaluarán los


siguientes aspectos:
a. Capacidad de la persona expositora para realizar y presentar un


compendio de alguna línea de investigación actual en Astronomía o
interdisciplinaria con la Astronomía como área principal.
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b. Contenidos procedimentales acordes a la metodología científica.
c. Contenidos conceptuales.
d. Claridad en la comunicación de los contenidos relevantes de la


exposición, delimitando, y contextualizando el problema científico.
e. Nitidez del material audiovisual utilizado.
f. Duración de la exposición, de no menos de 40 y no más de 55


minutos.
g. Manejo de lenguaje técnico correcto.
h. Correcto uso de imágenes, gráficos, tablas, fórmulas, mención de


citas, referencias y fuentes utilizadas.
i. Capacidad de intercambiar ideas con el público presente sobre el


contenido expuesto.
2. En la asignatura Seminario IV se evaluará además que la exposición


contenga:
a. Introducción teórica al tema de investigación (señalando por ejemplo


relevancia del problema abordado, revisión de antecedentes, mención
de aspectos que aún no tienen consenso o resolución, objetivos
perseguidos)


b. Descripción de las herramientas observacionales y/o teóricas
utilizadas.


c. Presentación de resultados preliminares y/o finales propios.
d. Cierre de la Exposición, presentando por ejemplo un resumen de lo


que se ha expuesto, conclusiones obtenidas, trabajo a futuro.
3. Finalizada la exposición y sin la presencia del alumnado y público en general,


el Tribunal Evaluador intercambiará opiniones con el personal docente y/o
investigadores/as presentes en la exposición.


4. El Tribunal  Evaluador dará una calificación.
5. Realizada la evaluación, el Tribunal Evaluador informará la calificación final a


la persona expositora.
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